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ESCRITURA DE AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA “PAPELES SOTO 

IMPORSOPAPEL S.A.”. 

OTORGADA POR: ING. JAIME SOTO CEPEDA 

CUANTIA: 99.200,00 

En la ciudad de Cuenca, Capital de la Provincia del Azuay, 
A RS. 

República del Ecuador, a VEINTE Y OCHO_DEPCTUBRE DEL_ 

AÑO DOS MIL ONCE, ante mi Doctor Florencio Morales Torres, 

Notario Décimo del cantón Cuenca, comparece el INGENIERO 
INEA ANDAN 

JAIME HERNAN SOTO CEPEDA, Gerente General y como tal 
A O AA AN cra A A 

Representante legal de la Compañía "PAPELES SOTO 
A AAA A! 

IMPORSOPAPEL S.A.* conforme justifica con el documento adjunto, 
ATA 

  

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado > en la, ciudad de Cuenca, 

capaz ante la ley para contratar y obligarse a quien de conocer doy 

fe. Bien instruido en el objeto y resultados legales de la presente 

escritura a la que procede libre y voluntariamente expone: Que eleva 

al actual instrumento pública el contenido de la minuta que me 

entrega y que copiada es del tenor literal siguiente: SEÑOR 

NOTARIO. En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

disponer se incorpore una de Aumento del Capital y Reforma de 

Estatutos de la Compañía "PAPELES SOTO IMPORSOPAPEL S.A.” 

conforme a las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente escritura 

pública comparece el señor INGENIERO JAIME HERNAN SOTO 

CEPEDA, en su calidad de Gerente General de la Compañia 

 



  

PAPELES SOTO IMPORSOPAPEL S.A., como se justifica con el 

nombramiento que se acompaña, quien se encuentra debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía, celebrada en esta Ciudad el uno de abril del año dos mil 

once, según consta en la copia certificada del acta que se adjunta. El 

compareciente declara su voluntad de la elevación del valor nominal 

de las acciones, el aumento de capital de las utilidades no 

distribuidos del periodo económico dos mil diez y la reforma de 

estatutos de la compañía de acuerdo a la antes referida resolución 

de la Junta General Extráordinaría de accionista.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- aj? La compañia PAPELES SOTO 

IMPORSOPAPEL S.A., se constituyó con domicilio en Cuenca, con 

un capital de veinte millones de sucres, mediante escritura celebrada 

ante el Notario segundo de este cantón, el día veinte y uno de 

febrero del año mil novecientos noventa y cinco, aprobada por 

resolución de la Intendencia de compañías de Cuenca, con el 

numero 95-3-1-1-096 e inscrita en el registro mercantil de esta 

ciudad con el numero ochenta y nueve de fecha yéinte y tres de 

marzo de mil novecientos noventa y cinco.- b).é La junta general 

extraordinaria de accionistas en sesión de junta general universal de 
AA ATA 

fecha uno de abril del año dos mil once, resolvió elevar el valor 

  

nominal de las acciones, aumentar el capital suscrito e introducir las 
  

reformas correspondientes al estatuto conforme consta el acta que 
cid 

  a e 
se agrega.- TERCERA/ELEVACION DEL VALOR NOMINAL DE 
ano 

LAS ACCIONES.- AUMENTO DE CAPITAL. j Ingeniero Comercial 
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MOlani: ucuma 
Buenca-kcuador 

JAIME HERNAN SOTO CEPEDA, en su calidad de Gerente General 

de la Compañía PAPELES SOTO IMPORSOPAPEL S.A., y en 

cumplimiento a Jo resuelto en la Junta General extraordinaria antes 

indicada, DECLARA: UNO.- Elevar el valor. nominal de las acciones 
e a 

que actualmente tiene el valor de un mil sucres, equivalentes a 

a loo A A e ocre 
cuatro centavos de dólar cada una, el valor nominal de UN DÓLAR 

Au de los Estados Unidos de América cada acción; y, DOS. 
Marat 

mentar 
  

el capital suscrito de la compañía en la cifra de noventa y nueve mil_ 
a 

doscientos dólares de los Estados Unidos de América con lo que el 
  

capital alcanza a la suma de cien mil dólares de los Estados Unidos 
A Ea EI GE 0 

de América, para este aumento de capita 0 ee noventa y 

nueve mil doscientos acciones ordinarias de un dólar bada una y se 

pagara mediante las utilidades no distribuidas emel año dos mil diez 
A A 

en la forma que consta en el cuadro de integración de aumento de 

  

capital que se agrega a esta escritura como parte integrante de la 

misma.- CUAFA.- NTEGRACION DEL CAPITAL.- El aumento de 

capital ha sido suscrito y pagado integramente con las utilidades no 

distribuidas del ejercicio económico dos mil diez, conforme consta en 

el cuadro de integración del capital que se agrega a esta escritura, 

por consiguiente, el compareciente Jaime Hernán Soto Cepeda en la 

calidad indicada anteriormente bajo juramento acredita tal y correcta   
integración del aumento del capital suscrito de la compañía “Papeles 

Sato Imporsopapel S.A.” conforme se justifica en al presente 

instrumento y además declara que la compañía a la que representa, 

se somete el contro! parcial de la Superintendencia de Compañías.- 

 



  

QUINTA.- REFORMA DEL ESTATUTO.- Como consecuencia del 

incremento del capital social se reforma el artículo quinto del estatuto 

de la Compañía el que dirá: ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL 

SUSCRITO.- El capital suscrito de la Compañía es de CIEN MIL 

DOLARES, de los Estados Unidos de América dividido en cien mil 

acciones normativas y ordinarias de un dólar cada una.- SEXTA.- 
AAA A AA 

Documentos habilitantes.- Usted señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo y las necesarias, así como los 

documentos habilitantes referidos en esta minuta para la plena 

validez de esta escritura a celebrarse.- Atentamente.- Doctor Galo 

Vásquez Andrade Abogado con matricula numero trescientos 

ochenta y uno del Colegio de Abogados del Azuay. Hasta aquí 

transcrita la minuta que el compareciente reconociéndola como 

suya, la ratifica en todas sus partes y la deja elevada a escritura 

pública para los fines legales consiguientes.- DOCUMENTO 

HABILITAN TEo.ooooninncnnincccccnnanno 
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;    
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCION TAS, DE ULÓMA 

COMPAÑÍA “PAPELES SOTO IMPORSOPAPEL S.A.” Ruenca-Louador 

En la ciudad de Cuenca a uno de Abril del año dos mil once, a:tas dieciséis, 

heras, en el local sede de la empresa, ubicado en la calle Mariscal Lamar 

número 13-60 de esta Ciudad, se reúnen los siguientes accionistas: | Sr. 

Manuel Ángel Gabriel Soto Crespo, presidente de la Compañía4el Ing. 

Com. Jalme Hernán Soto Cepeda, Gerente General de la Compañía, quien 

actuara como Secretario. Por estar presente la totalidad del Capital 

pagado de la Compañía, los concurrentes por unanimidad acuerdan 
celebrar_un e Junta Gen de Accionistas con el carácter de 

Universal, con el objetivo de resolver sobre los siguientes puntos: 

levar el valor nominal de las acciones y reformar el estatuto; 

  

2.-El aumento de capital suscrito de la Compañía y la consecuente reforma 

de estatutos. 

El señor Presidente declara instalada la sesión y dispone se de curso al 

orden del día, se pone en consideración el primer punto del orden del día, 

esto es: elevar el valor nominal de las acciones y reforma del estatuto y 

hace conocer que en la actualidad el valor de las acciones deben ser de un 

dólar o múltiplos de dólar, luego de algunas intervenciones, la Junta 

General RESUELVE: : 

1.1.- Elevar el valor nominal de las acciones que tiene el valor de un mil 

sucres, cada una, o un equivalente a cuatro centavos de dólar, ral 

r n_dólar de los Estados Unidos de América cada una de las 
- acciones. NS 

Se pone en conocimiento de la Junta el segundo punto de la orden de! día, 

esto es: el aumento “del capital suscrito de la Compañía y su 

correspondiente reforma del estatuto, luego de deliberaciones y por 

mz del capital pagado presente en la Junta se RESUELVE: 

  

2.1. Aumentar el capita) suscrito de la Compañía en la cifra de noventa y 

nueve mil doscientos dólares de los Estados Unidos de América (99.200), 

con lo que el capital suscrito, alcanza a la suma de cien mil dólares de los 

Estados Unidos de América, por este aumento se emiten noventa y nueve 

mil doscientas acciones nominativas y ordinarias, de un dólar cada una, es 

decir el accionista Sr. Manuel Ángel Gabriel Soto Crespo suscribe nueve 
¿mil novecientas veinte (9.920) acciones de un _dólar cada una y paga la_, 
suma de nueve mil novecientos veinte dólares mediante las utili e 
A A ns 

  

  

  
NN



  

  

  

  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

DE LA COMPAÑÍA 

PAPELES SOTO IMPORSOPAPEL S.A 

  
  

  

  

  

ACCIONISTASS CAPITAL CAPITAL CAPITAL PAGADO NUEVO 

ACTUAL SUSCRITO UTILIDADES 2010 CAPITAL 

SOTO CEPEDA JAIME HERNAN 720 89.280 89.280 90.000 

SOTO CRESPO MANUEL GABRIEL 80 9.920 9.920 10.000 

TOTAL 800 99.200 99.200 100.000           
  

   Ing. Hernan 

Gerente 
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nueve mil doscí enta (89.280) acci d 

SUS a de los Estados Unidos de América mediante las 

utilidades no distribuidas del año dos mil diez que mantiene por igual 

válor-enTá Compañía, de conformidad al cuadro de integración de capital 
es aprobado por unanimidad de los presentes, y documento que se 

adjunta la presente acta. 

2.2.- Como consecuencia del aumento del capital, se reforma el articu 

quinto del estatuto de la Compañía, el que dirá: ARTICULO QUINTO: Vel 

capital: El capital suscrito de la Compañía, es de cien mil dólares de los 

Estados Unidos de América ($100.000) divididos en cien mil acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una numeradas del cero, cero, 

cero, cero, cero, uno al cien mil inclusive. Los títulos de las acciones serán 

suscritas por presidente y el Gerente General y podrán representar mas de 

una de ellas. 

La Junta General Extraordinaria, autoriee-el Sr. Ing. Jaime Hernán.Soto. 
Cepsdá Gerente Generaras Ta Compañía para que otorgue la escritura 

pública de elevación del valor nominal de las acciones y el aumento de 

capital. Por haberse tratado todos los puntos del orden del día, el señor 

presidente declara un receso de treinta minutos para redactar el acta; 
siendo las dieciocho horas con quince minutos se reinstala la sesión dando 

lectura al acta la que se aprueba por unanimidad del capital pagado, para 

constancia suscriben el acto todos los accionistas. 

  

qe, 

distribuidas por el año dos mil diez que mantiene per igual walor'en la 

Compañía; y el señor Ing. Jalme Hernán Soto Cepeda, sudiiibe. ich iMa 
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Cuenca, 25 de Abril del 2011. 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA FIRMA PAPELES SOTO 

IMPORSOPAPEL $.A. 

Señor Ingeniero. 
HERNAN SOTO CEPEDA 
Ciudad. 

| 
Su | Señor Ingeniero: 

Comunico a Ud:.que la junta general universal de socios de la Compañía PAPELES 

| SOTO/IMPORSOPAPEL S.A. en su sesión realizada el 25 de Abril del presente año, 
| acordó unénimements.reelegirle Gerente General de la entidad por un período de un ; 

año, doritádo desde la ferha de inscripción de este documento, en el registro mercantil. ; 
Ud. ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, tal como" * 
consta en el contrato constitutivo de la misma, ante el notario Dr. Rubén Vintimilla | 
Bravo, el 21 de Febrero de 1995 e inscrita en registro mercantil con el número 89, el 23 | 
de Marzo de 1995... No o 

caso de falta, ausencia o impedimento de. su parte, le reemplazará con 

. 

  

todos; sus, 

A
 En 

derechos y atribuciones, el presidente de la Compañila--...._ l 

Do . 

  

  
    

       

  

fi 
IM, 

| / 

: Ñ 
/ RAZON: YO, INGENIERO HERNAN SOTO CEPEDA, acepto: 

rt 

! 
/ Gerente General de la Compañía PAPELES SOTO IMOPORSOPAP: 

/ comprometo a cumplir mis funciones con sujeción a los estatutos dela sod 

/ ley. 
Cuenca 25 de Abril del 2011. 

  

   



Ñ e, 

MOTAKl» viMA 

Guenca-Louador 

Aquí el documento habilitante.- Me presenta su cedula de ley.- Leído 

este instrumento integramente al compareciente, por mi el Notario, 

se ratifica en su contenido y firma conmigo, todo en un solo acto de 

lo cual doy fe.- f) llegible de Jaime Hernán Soto Cepeda.- C.C.- 

010082039-8.- f) El Notario F. Morales T.- 

Presente ful a su otorgamiento, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA que la firmo y sello en esta ciudad de Cuenca, en el mismo 

día de su celebración.- 

  

   
   )..) cano dao 

ss, Flerencio Morales Torres 

mn peciMo DEL CANTON. CUENCA 

  

DOY FE: Q ue dando cumplimiento a la «regalución No+SC.DIC.C.11+ 

86, de fecha 24 de noviembre del 2.011, he sentado razón al mar- 

gen de la escritura matriz de Aumento de Capital y Reforma del - 

Estatuto de la Compañia PAPELES SOTO IMPORSOPAPEL S.A.-Cuenca y 
diciembre 8 del 2.011.   EL NOTARIO: 

MOTAkl» DECIMA 
Cuenca-Lcuador 

Dr. Flerencio Morales Terres 
WATARIS DECIMO DEL CANTON CUENCÓ 

 



  

RAZON.- Siento como tal que al margen de la matriz de la escritura de Aumento del 
Capital Social y Reforma del Estatuto Social del la Compañía PAPELES SOTO 
IMPORSOPAPEL S.A., he sentado la razón de su Aprobación, según resolución de la 
Superintendencia de Compañías de Cuenca, resolución NO. SC.DIC.C.11.864, de fecha 
veinte y cuatro de Noviembre del dos mil once .- Cuenca, a 23 de Diciembre del 
dos mil once.- El Notario.- 
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DB COMPAÑÍAS 
INTENDENCIA DE CUENCA 

  

RESOLUCION No. SC.DIC.C.11. 3641 

Dr. Santiago Jaramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO : 

QUE, se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de elevación del valor nominal de las acciones a un dólar, aumento de 
capital suscrito y reforma al estatuto de “PAPELES SOTO IMPORSOPAPEL 
S.A.”, otorgada ante el Notario Décimo' del cantón Cuenca el 28 de octubre de 
2011, con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidad de Control e Intervención ha emitido los informes favorables 
Nos: SC.UCI.C.11.750 de 17 de octubre de 2011; y, SC.UCI.C.11.842 de 21 de 
noviembre de 2011; 

QUE, la Unidad Jurídica, mediante memorando No, SC.UJ.C.11.766 de 22 
de noviembre de 2011, se pronuncia favorablemente para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones SC-IAF- 
DRH-G-2011-147 de 10 de febrero de 2011; y, ADM-Q-2011-009 de 17 de enero de 
2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la elevación del valor nominal de las 
acciones a un dólar, el aumento de capital suscrito y la reforma del estatuto de la 
compañía “PAPELES SOTO IMPORSOPAPEL S.A.”, en los términos constantes en 
la referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la ciudad de Cuenca. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER 'que 'el Notario Décimo del cantón 
Cuenca; y, Segundo del cantón Cuenca, tomen nota' al margen de las matrices de la 
escritura pública que se aprueba y la de constitución en su orden, del contenido de 
la presente Resolución; y, sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Cuenca: a) inscriba en el registro a su cargo la referida escritura y esta Resolución; 
b) tome nota de tal inscripción al margen de la constitución; y, siente en las coplas 
las razones del cumplimiento de lo dispuesto en ese artículo. 

    

  

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en Cuenca, 24 MOV 2811 

] DIA r , Abl Cuento DECIA 
o Jaramillo Malo 

INTENDENTI COMPAÑIAS DE CUENCA 
DOY FE: Que ementa focka ho dado cuspliuicnto a la 
presente resolucion, Cuenca, diciembre ,8 del 2,011 

EL NOTARIO 1 

Di) 
Dr. Florencio Morales Terres 

enTANIO DECIMO DEA CANTON CUENCA 

PPP  



  

RAZON.- Siento como tal, que he dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

segundo, de la resolución NO. SC.DIC.C.11.864, de fecha veinte y cuatro de 

Noviembre del dos mil once .- Cuenca, a 23 de Diciembre de! dos mil once.- El 

Notario.- 

    

Con esta fecha quedo INSCRITA la presente 
Resolución, bujo el No =P   
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